
Sevilla, 16 de abril 2009 BOJA núm. 72 Página núm. 79

Da Silva sanción de multa, al considerar como hecho probado 
que, según acta de denuncia de la Unidad del Cuerpo Nacio-
nal de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, de 10 de agosto de 2007, el establecimiento público de su 
titularidad denominado “Bar El Africano”, sito en Carretera de 
La Mojonera, núm. 190, en el término municipal de Roquetas 
de Mar, presenta las siguientes deficiencias: a) Carecer del se-
guro de responsabilidad civil, circunstancia que constituye la 
infracción administrativa de carácter muy grave tipificada en 
el artículo 19.12 de la Ley de Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas y que es sancionada con multa de 3.000 
euros; b) Carecer de licencia municipal de apertura, circuns-
tancia que constituye la infracción administrativa de carácter 
grave tipificada en el artículo 20.1 de la Ley de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas y que es sancionada con 
multa de 1.000 euros; c) El establecimiento se encuentra en 
pésimas condiciones de higiene y salubridad, circunstancia 
que constituye la infracción administrativa de carácter grave 
tipificada en el artículo 20.2 de la Ley de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas y que es sancionada con multa 
de 1.000 euros; d) Carecer de extintores portátiles en el local 
y de señalización de las salidas, circunstancia que constituye 
la infracción administrativa de carácter grave tipificada en el 
artículo 20.3 de la Ley de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas y que es sancionada con multa de 602 euros; y e) 
Carecer del documento de titularidad, aforo y horario, circuns-
tancia que constituye la infracción administrativa de carácter 
leve tipificada en el artículo 21.6 de la Ley de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas y que es sancionada con 
multa de 150 euros.

Frente a la resolución sancionadora el interesado reitera, 
en primer lugar, las formuladas en su escrito de alegaciones a 
la propuesta de resolución, en obligada síntesis, que no es ti-
tular ni explota el establecimiento inspeccionado, pues lo tiene 
dado en arrendamiento a don Dorildo Augusto Fernandes. Sin 
embargo, esta alegación no puede ser estimada. La realidad 
de los hechos imputados queda acreditada por el resultado de 
las actuaciones realizadas que figuran en el acta de denuncia 
de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, de 10 de agosto de 2007, 
posteriormente ratificada en todos sus términos, con el valor 
probatorio previsto en el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 5 del Decreto 165/2003, de 17 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Inspección, Control y Ré-
gimen Sancionador de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Andalucía, que no queda desvirtuado por las 
meras manifestaciones del ahora recurrente, que no presenta 
ni propone prueba alguna que acredite que el establecimiento 
de su titularidad se encontraba arrendado y tampoco aporta 
nuevos elementos de juicio o valoración que modifiquen los 
fundamentos que se tuvieron en cuenta en la resolución im-
pugnada. Por otra parte, el valor de las actas de inspección 
como prueba suficiente para desvirtuar la presunción de 
inocencia ha sido ratificado tanto por la doctrina del Tribunal 
Constitucional –en este sentido, la Sentencia 76/1990, de 26 
de abril–, como por la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
–por todas, la Sentencia de 25 de marzo de 1992, de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo.

El interesado aduce, en segundo lugar, la nulidad de la 
resolución sancionadora en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 62.1.d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, que establece que son 
nulos de pleno derecho los actos administrativos constitutivos 
de infracción penal o dictados como consecuencia de ésta. 
No obstante y sin necesidad de entrar en otras consideracio-
nes, ningún valor invalidante de la resolución sancionadora 
tiene esta segunda alegación al carecer manifiestamente de 

fundamento, pues –de acuerdo con una reiterada doctrina ju-
risprudencial– su apreciación requiere, teniendo en cuenta su 
carácter prejudicial, la previa existencia de una sentencia de 
los tribunales ordinarios del orden penal que declare la con-
currencia de la infracción penal, presupuesto que falta en el 
presente caso.

En su consecuencia, vistos la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; la Ley 13/1999, 
de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas; el Decreto 165/2003, de 17 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Inspección, Control y Régimen 
Sancionador de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas de Andalucía; y demás normativa aplicable,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Anto-
nio Da Silva contra la Resolución de 10 de marzo de 2008, de 
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
por la que se resuelve el expediente sancionador AL-73/2007-EP, 
confirmando la resolución impugnada.

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan.
La Secretaria General Técnica, Fdo.: Isabel Liviano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2009.- El Jefe del Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 1 de abril de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada al recurso de alzada, recaída en el expediente 
que se cita.

Expte.: 29-000065-08-P.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal a 
don Álvaro Ortigosa Solorzano, en nombre y representación 
de Spring 94, S.L., de la Resolución adoptada por el Secretario 
General Técnico, al recurso administrativo interpuesto contra 
la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga, por la presente se procede a hacer pública la 
misma al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 17 de febrero de 2009.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los si-
guientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 28.5.2008 el Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Málaga dictó la resolución de refe-
rencia, por la que se impone a Spring 94, S.L., una sanción 
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de 5.700 € de conformidad con los antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho contenidos en la misma, a la que 
nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución el interesado inter-
puso recurso de alzada, alegando lo que a su derecho convino.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. El artículo 115.1 de la LRJAP-PAC, da como 
plazo para la interposición de recurso de alzada contra las re-
soluciones administrativas el de un mes a partir, según su ar-
tículo 48.2, del día siguiente al de su notificación. A la vista de 
la fecha de la notificación de la Resolución (10.6.2008) y de 
la de interposición del recurso de alzada (11.7.2008), éste fue 
interpuesto fuera del plazo legalmente establecido, por lo que 
deviene firme la resolución recurrida. 

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación,

R E S U E L V O

Inadmitir por extemporáneo el recurso de alzada inter-
puesto por don Álvaro Ortigosa Solorzano, en representación 
de Spring 94, S.L., contra la Resolución del Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Málaga recaída en el expe-
diente núm. 29-000065-08-P, y en consecuencia mantener la 
misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2009.- El Jefe del Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 1 de abril de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada al recurso de alzada recaída en el expediente 
que se cita.

Expte.: 29-000789-07-P.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente Andrés Sánchez García de la Resolución adoptada por 
el Secretario General Técnico, al recurso administrativo inter-
puesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, por la presente se procede a 

hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 24 de febrero de 2009.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los si-
guientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 16 de mayo de 2008 el Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Málaga dictó Resolución 
por la que se sancionaba a don Andrés Sánchez García con 
multa de 5.001 euros por fraude en la calidad de bienes. 

Segundo. Notificada la Resolución, el interesado inter-
pone recurso de alzada, cuyas argumentaciones, al constar en 
el correspondiente expediente, se dan por reproducidas.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Es competente para resolver el presente recurso 
la Consejera de Gobernación a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 26.2.j) y 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía (en adelante, 
LAJA), en relación con el Decreto 191/2008, de 6 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la 
LAJA, la Resolución la adopta la Secretaria General Técnica 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19 de julio). 

Segundo. El artículo 87 de la LRJAP-PAC dispone que 
pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, 
la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal 
renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la 
declaración de caducidad, señalando en su apartado segundo: 
También producirá la terminación del procedimiento la impo-
sibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas. La 
resolución que se dicte deberá ser motivada en todo caso. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.5 de la 
Orden de 30 de junio de 2004, por la que se delegan compe-
tencias en diversas materias en los órganos de la Consejería 
de Gobernación, corresponde al Secretario General Técnico 
de la Consejería de Gobernación disponer el cumplimiento de 
la sentencia pronunciada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Málaga, en el recurso conten-
cioso-administrativo 609/08, seguido a instancia de Andrés 
Sánchez García, interpuesto contra la desestimación presunta 
del recurso de alzada presentado ante el Consejero de Gober-
nación de la Junta de Andalucía contra la Resolución del Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga recaída 
en el presente procedimiento, siendo el fallo de la sentencia, 
según su tenor literal:

“Que desestimo el presente recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto.”

De conformidad con los artículos 103 y siguientes de la 
Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, procede la ejecución de la citada sentencia.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 


